
iU!PUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

• LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tlpo¡raffr Nacloual. 

·-.., A1'10 XLVII 1 . Managua, D. N., ·Sábado 25 de Septiembre de 1943. 1 Núm. 203. 

. 
--_. ' . . s u M A R 1 O güello, Astacio, G6mez R., Mantilla, Mar!n, 

_ ·· Martinez, Morales, Moneada, Murillo, Ro-
PODl!R LEOISLA nvo driguez, Salazar, Sandoval y Solórzano 

1 

"'" 

;-~~ 

.~:'·~- . 

~-' :. 

~.":~""7..i_.· 
:!::~ 

CAMARA Dl!L Sl!NADO 
Vigésima tercera sesión ordinaria. . . . Pág. 1721 

PODER EJECUTIVO 
HACIENDA Y CRtDITO POBLICO 

Diaz. 
19--Se abrió la sesión. 
29--Senador Presidente: En mi calidad 

de Presidente de la Mesa, tengo la obliga
ción de hacer que se guarde el mayor orden 
posible al celebrarse estas sesiones. Por 

Acéptase una renuncia , .. • • . . ; • 1722 lo tanto, recomiendo especialmente al pú
Permisos. . . · · • · • · · · • • 1722 blico la mayor compostura, para que no 
Prolóngase un permiso · · • · • • · • 17.2 2 haya lugar a roces entre los asistentes a la 

SuPERINTENDl!NCIA DE BANCQS barra, ni perturbación alguna a los senado- - . , 
MovrMtENTO D1AR10 res en el ejercicio de sus funciones. 

Caja Nacional de Crédito Popul~r (Monte 39--Se leyó Y aprobó sin modificación el 
•de Piedad). . . . . . • . . . • • 1723 acta de la sesión anterior. ' 
Casa Bancaria Autorizada J. R. E. Tefe! 49--Senador Presidente: Como está pre· 

& Co. . . • . • • . . · . · • • 1723 sente el Hon. senador Dr. Mariano Argüe
Banco de Londres Y América del Sud • 1724 Uo Vargas, quien en el debido tiempo dió 

Limitado.-Sucursal Managua· . · · · d 1 Cá 1 d 
Bmco Nacional de Nicaragua.-Departa· aviso e su regreso a a mara, se e a 

mento Bancario . . . . . . . . . • 1724 por incorporado. 
Casa Bancaria Autorizada •caley-Dagnall 59--Senador Presidente: Se va a proce· 

Co. Limitada•.-Managua . . . . · • 1725 der a leer por Secretaria el expediente del 
Autorizase al fiscal General de Haden- • 

172
5 indulto al reo Domingo Mendoza, para co-

da acepte una venta · • -. · • • · nocimiento de los senadores que no asistie-
IRsTRucc10N POBL1ca ron a las sesiones en ·que se ha discutido 

P f • 1725 este asunto. · 
Reintégrate en un puesto ª una ro esora. • 1726 El Senador Secretario dió lectura a todo 
Contratos • • . · · · · • · • · • l d' t · · 'ó e expe 1en e, y a contmuac1ón se somet1 a 

RECAUDACION GENERAL oe ADUANAS discusión nuevamente eJ proyecto para pro-
Circular Administrativa N9 279 . . • • 1726 ceder a la votación de desempate. 

SECCION JUDICIAL 

Remates ..•..••.•••.• 
Tttulo! 1upletorlo1 , . . 
Terrenos municipales • • . .. . . • 
Marcas de fábrica. 
Sentencias de divorcio . . • • 
Citacitn de procesados . . . . . • . 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

• 1727 
\. 1727 
• 1727 
• 1728 
• 1728 
• 1728 

Vigésima Tercera sesión de la Cámara del 
• Senado, correspondiente a las ordinarias 

del quinto periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D.N., a las diez y media de lama
ñana del día martes 29 de Junio de 1943. 
Presidencia del senador Dr. Crisanto Sa· 

casa, asistido de los Secretarios senadores 
Gral. Luis Fiallos y don Carlos A. Veláz
quez, primero y segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Ar-

~· ,.~~ .. 

·Senador Presidente: Después de leidas 
las partes principales· del expediente relati-
vo al indulto de Domingo Mendoza, quiéro 
informar a los honorables senadores que no 
concurrieron a las sesiones en que se trató 
este asunto, que en el primer debate fue 
rechazado el indulto por unanimidad. Des
pués al querérsele dar ·segundo debate; 
hubo diferencia de opiniones entre los sena
dores, pero de acuerdo con los precedentes 
establecidos, y con lo que dispone el Regla- • 
mento, resolvió por mayoría la Honorable 
Cámara que babia lugar a ese debate. Y 
es en virtud de esa resolución por lo que se 
trató nuevamente el asunto y se obtuvo em· 
pate en la votación en dos ocasiones, con 
respecto a la determinación que debe to
marse sobre este punto. De manera, que 
lo que en este caso se discute, es el rechazo 
del indulto: si se vota por el rechazo, bola 
blanca; si se vota contra el rechazo, bola 
negra. Doy esta explicación anticipada
mente y tomaré la votación en esta forma 
para ponerme a cubierto de criticas de al
gunos senadores. En el segundo debate, 
lo que se pone a discusión es lo que se apro-
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b6 en el primero, y siendo que este proyec
to fue rechazado, lo que se discute ahora es 
si se confirma ese rechazo, o se vota contra 
el rechazo. De manera, pues, que lo que 
está ll discusión es si se mantiene o no la 
resolución de la Cámara tomada en el pri
mer debate. 

Senador Sandoval: Para poner más cla
ras las cosas, me gustarla que votáramos 
este asunto, como se ha hecho corriente
mente: por el indulfo o contra el indulto. 
Por el indulto, bola blanca; contra el indul
to, bola negra. Asi no habrá lugar a mix· 
tificaciones. 

Senador Presidente: No tengo ningún 
inconveniente en someter a la considera
ción de la Cámara la forma en que debe ha· 
cerse la votación. Me pronuncié en la f or
ma anterior, porque el Reglamento dice que 
se debe poner a discusión lo que se resolvió 
en el primero. Lo que se aprobó en primer 
debate, fue el rechazo del indulto, y éso es 
lo que someto ahora a la consideración del 
Senado: Se mantiene el rechazo o se revo· 

- ca? La forma de llegar a la conclusión de
finitiva puede variar, y por ésto, someto a 
la consideración de la Honorable Cámara la 
sugerencia que ha hecho el senador Dr. 
Sandoval para que se vote por el indulto o 
contra el indulto. 

Senador Solórzano Diaz: Las palabras 
del senador Presidente están muy en razón, 
y él tiene el derecho de dar a conocer el 
procedimiento a seguir en el debate; pero 
para que no haya equivocación en el asunto 
que vamos a votar, debemos acoger la su· 
gerencia del senador Dr. Sandoval,· que es 
precisamente la forma en que hemos actua
do siempre en estos casos. 

Senador Presidente: No habiendo obje
ción que hacer a la sugerencia del senador 
Dr. Sandoval, se tomará la votación en la 
forma que él lo ha propuesto. 

Senador Argüello: Ruego al sefi.or Pre
sidente de la Mesa responderme esta pre· 
gunta: Es cosa ya resuelta que este asunto 
tiene segundo debate? . 

Senador Presidente: Tengo el gusto de 
manifestarle que ya la Cámura resolvió que 
hay lugar al segundo debate, y que fue pre
cisamente en ese segundo debate cuando 
resultó el empate. Por lo tanto, no habien
do ninguna objeción, procederemos a la vo
tación por balotas. 

Tomada la votación se obtuvo el siguien
te resultado: Por el indulto ocho votos; 
contra el indulto ocho votos. . 

Senador Murillo: Habiendo resultado em
pate por segunda vez, el proyecto queda 
rechazado. · 

Senador Sandoval: Pido rectificación de 
la votación. 

Senador Presidente: Habiendo pedido 
rectificación de la votación el senador Dr. 
SandovaJ, se tomara de nuevo. 
. Tomada nueva votación, se obtuvo el 

mismo resultado: ocho contra ocho. 
(Continuará) 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N989 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: • 
Primero.-Aceptar la renuncia que del 

cargo de Archivero, Oficial N otificador y 
Mecanógrafo de la Junta de Información y 
Detalle del Depto. de Esteli, presentó el ser 
fi.or Francisco A. Rodriguez, a quien se le rin
den las gracias por Jos servicios prestados, y 

Segundo.-Nombrar en su lugar al sefi.or 
Br. José U. Aráuz, quien tomará posesión 
de su cargo ante la autoridad correspon
diente y devengará el sueldo mensual qu~ 
le asigna el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuníquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D.N., 22 de Septiembre de 1943--A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sc!villa. 

N9 38 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder seis dias de permiso para au

sentarse de su puesto, con goce de sueldo, 
al sefior Augusto Incer B., Administrador 
de Rentas del Departamento de Boaco, a 
partir del dia veintisiete del corriente mes 
})ara terminar el dia dos del próximo mes 
de Octubre, dejando en su lugar y bajo la 
propia responsabilidad del sefi.or Incer B., 
al Tenedor de Libros de esa misma Admi· 
nistración de Rentas sefior León Obando 
Reyes. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 21 de Septiembre de 1943.
A. SOMOZA. - El Ministro de Hacienda, 
por la ley, Vicente Zamora B •. 

N9 35 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder ocho dias de permiso para au

sentarse de su puesto, al sefior Emigdio Ru· 
gama, Tenedor de ·Libros de la Administra
ción de Rentas del Departamento de Estelf, 
a partir del dfa veinte del corriente mes. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 18 de Septiembre de 1943.
SOMOZA.-·El Ministro de Hacienda y Cré· 
dito Público, J. R. Sevilla. 

Ne:> 86 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
En vista de que el sefi.or Fernando Cór

doba, Administrador de Rentas de este De· 
partamento, no puede hacerse cargo de su 
puesto por continuar delicado de salud, pro: 
rrogar por cinco dfas el permiso de treinta 
dias, concedido eegún acuerdo N9 50 de 13 
d~ Agosto y que hoy finaliza, debiendo ter
mmar este nuevo permiso el dfa veinticinco 
del corriente mes, inclusive. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D. N., 20 de Septiembre de 1943. ··A. 
SOMOZA.--EI Ministro de Hacienda y Cré· · 
dito Público, J. R. Sevilla. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

.,.,;r.·· 
CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR (MONTE DE PIEDAD) 

.. ~· 
Movimiento Jliari~ de la Relación de Encajes en Moneda Legal y tle los Depósitos y 

Obligaciones Sujetos a Encaje 

Agosto Exigibllidades I Exigibllida· 1 En ~aja b B~n-1 Encaje Legal 1 Exceden!e de 1 Merma de 
1943 a la Vista des a Plazo co ac, .ep 0 • Mínimo Enca1e Encaje 

de Emisión 

~' 
2 <I: M9,724 65 <I: 282 227 .66 <a: 51.977.97 CJ 230,249.69 
3 652,198.71 283,583.41 52.175 90 231 407.51 
4 650,384.79 281,085.75 52,03078 229,054.97 
5 65299183 281,865.59 52,239.51 229,626 08 
6 653,577.93 283,240 37 52,286.23 230,954.14 ¡· 

7 656,431.91 284,956 88 52.514.55 232 442.33 
9 656,764.79 290,828.47 52 541.18 218 287.29 

· 11 657,569.84 292,94038 52,605.59 240 334.79 
12 657,775 23 294 253 00 52,622.02. 241,630.98 
13 656 798,23 291,126.99 52 54186 238 58113 
14 664,055.96 279,95835 51,124 48 226,833.87 
16 664,929 44 281,329.92 53 194.36 228 135.56 
17 663,509.55 280,228.64 53 080.76 227 147 88 
18 663 351,55 279,518.72 5·~.068 12 226 45'1.60 
19 663,473 13 279.768.94 53,077.85 226 691.09 
20 663,11432 279,927 03 53,049.15 226,877.88 
21 672166 44 292930 27 53 773 32 239.156.95 
23 665 918.50 297,378.55 53,273.48 244.105.07 
24 666 177.10 297 814,95 53,294.17 244.520.78 
25 669 833.01 296,403.73 53,586.64 242,8i709 
26 671,487 36 297,708.95 53,718.99 243,989.96 
27 671,000.36 296,973.68 53,680 03 243,293 65 
28 677,583.10 294.978.55 54,206.65 240.771.90 
30 . 671,835.77 293,257 25 53,746,86 239.510.39 
31 682036.80 296,616.39 54.562 94 242,053 45 

~~';-
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

1 • ! / CASA BANCARIA AUTORIZADA ªJ. R. E. TEFEL & CO. • 

Movimiento Dia1io de la Relació1i de Encajes en Moneda Legal y de los Depósilos y 

Obligaciones Sujetos a Encaje 

A2osto 1 Exigibilidades ¡ Exigibilida· 1 ~on ~ja Y0 
8~~-1 Encaje Legal 1 Excedente de 1 Merma de 

1943 a la Vista des a Plazo de ª~·misii~ • Mínimo Encaje Encaje 

2 ' 355,53598 CJ 79,72H9 CJ 56 885.76 cJ 22 842.73 

3 355,428.35 78,487 83 56,868.54 21619 29 

4 366,967,94 81,715.47 58,714.87 2300060 

5 a45,915.65 66,119.16 55,34650 10,772.66 

6 344,593.60 64 12077 55,134 98 8,985.79 

7 345297.96 98,494.98 55,247.67 43,247.31 

9 2C>6 569.34 41,219 35 42.651.(,9 ' 1,431.74 

11 278,677.45 56621.78 44 588.39 12,033.39 

12 286,639.62 65 603 55 45 862 34 19,741.21 

13 270,577 34 58,t>36.91 43,292.37 15,344.54 

14 253,752.15 .40,229.85 40.600.34 370.49 

16 257,964.15 '43,934 10 41 274.26 2,659.84 

17 267,533 61 50 451.61 42 805.38 7,646.23 

18 259.808.'27 - 62,020.56 41,5!>9 32 20,451 24 

19 252545.78 62,612 64 40 407.32 22,205.32 

20 256015.28 72,909 94 40,962.44 3194750 

21 248,943.56 66705.05 39,830.97 26,874.08 

23 260 157.48 77 642.88 41,625.20 36 017.68 

24 234227.82 50,65067 37,47645 13,174 22 

25 216,755.97 34,017.15 34,680.96 663.81 

26 22366284 36372.28 35,786 05 586.23 
! . 27 215,652 30 42,671.38 34,504.37 8167.01 

28 223,043 21 57 584.79 35,686.91 21,897.28 

30 235,41670 68101.82 3?,66667 30.43515 

31 293 085.25 70,144 30 46,89364 - 23,250.66 

1 t~~ 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMEIUCA DEL SUD l TDO.-SUCURSAL MANAGUA 
Movimiento Diario de la Relación de Encajes en Moneda Legal y de los Depósitos y 

Obligaciones Sujetos a Encaje • 

Agosto ¡ · Exigiblli~ades I Exigibilida· 1 ;g ~:~~ b~~~: ¡ Encaje legal Excedente de 1 Merma de· 1943 a la Vista des a Plazo de Emisión Mlnimo EncaJe Encaje 

2 <t: 5.685,596.51 <f 3 330 040.14 <f 909,695.44 <f 2,420,344 70 3 5 681 096.88 - 3 407 059.79 908 975.50 2,498.084.29 . 4· 5 633,294.28 3.320,248 55 901,327.08 2 418,921.47 5 5.685, 132.36 3 309,314.22 909.621.18 2.399,693.04 6 5.690.502.83 3 278.441.57 910,480.45 2.367,961.12 7 5.635,~27 44 3 305,480.79 901.684.39 2. 403, 796.40 9 5.723,142.54 3.325,041.57 915 702 81 2.409.338.76 10 5.723142 54 3 325,041.57 915,702 81 2.409,338.76 11 5.629,376.31 3.247.206.18 900,700 21 2346 50597 12 5.543,191 78 3.201,275.95 88691068 2 314,365.27 13 5.495,984.57 3.192 786 36 879,357.53 2.313.42883 14 5.621,682.04 3.274 490.57 899 469.13 2.375.021.44 16 5 643,761.98 3.343,551 67 903,001 92 2.440,549.75 17 5 726,154.98 3.387,795 81 916,184 so 2.4 71.611.01 18 5.688,911.01 3.509,500.35 910,225 76 2 59ll 27 4.59 19 . 5.556 915.30 3.499,840.20 889 106 45 2.610,733.75 20 5.536,582 45 3.550,088.99 885 853.19 2.664,235.80 21 5.532,851 .• 33 3.578,652.17 885,256.21 2.693,395.96 23 5.540,906.82 3.679,607.92 886,545 09 2.793,062.83 24 5.~5,052 04 3 118,693.52 887,208.33 2 231,485.19 25 5.541,355.93 . 3163146.04 886 616 95 2.276 529.09 26 5.575,510.65 3 165,617.69 892,081 70 2.273,535.9Q 27 5.542,288.95 3.209. 728.11 886.766.23 2.322,961 SS 28 5,545,143.13 3.216 282.63 887.222.90 2.329.059,73 30 5.554,240.04 3.251,075 97 888,678.41 2.362,397 56 31 5.682.029.47 3.24 t. 272.06 909124.72 2.332.147.34 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS • ·:;:..,,c.::_;; 

BANCO NACIONAL DE NICARAOUA.-DEPARTAMENTO BANCARIO 
Mavímiento Diario de la Relación de Encajes en Moneda Legal y de los Depósitos y 

Obligaciones Sujetos a Encaje 

·Agosto 1 Exigibllldades 1 Exlgibilida· 1 ~g ~:~ª Ó ~:0n· 1 Encaje legal 1 Excedente de 1 Merma de 1~43 a la Vista des a Plazo de E~isfón • Mlnlmo Encaje Encaje 

2 <f 30.264,164.54 CJ 291,220.20 • 4.795 879 57 CJ 3.649, 172 95 (f; 1.146.706.62 3 30 523,861.45 291,620.20 4.981,810.95 3.680 360.58 1.301.450.37 4. 30 506,036 7 9 291,620.20 5.06045949 3.678.221.62 1 382,237.87 5 30.670,618.02 291,62°'20 4.847,717.61 3 697,971.37 1.149.746.21 6 32.009,507.78 291.620.20 5.824,454.42 3.858,638.14 1.965 816.28 7 31.971,987.37 291,620.20 5.676;026.21 3.854.135 69 1.821 890.52 9 32.099,212.94 289,220.20 5.839,269,09 3.869,258.79 1.970,010.33 10· 32.194 228.72 289.220.20 5.859, 180.77 ·· 3.880,MO 66 1.978,520.11 11 32. 701,569.28 289 220 20 6.126,954.17 3.941,541.52 2.185,112.65 12 32 067,481.49 289,220.20 6.165,393.26 3 865,451.00 2.29Y,942.26 13 31.777 841.57 289,22020 6.076,711,01 3.830,694.20 2.246, 016.S l 14 31.540 663.49 289 220.20 5912,8~ .. • 3.802,232.83 2.110,644 22 10 32.285,301 64 290 120.20 6.215,~9 8 ·. . 3.891.643.41 2:324 347.43 17 32.674,338 24 290 120.20 9.510.806.70 3 938,327.80 2.572,478 90 18 32.231.615.75 290,120.20 6.267.187.95 3.885,201.10 2.381.986 85 '"-19 32.''>78 747.65 290 120 20 6.293,845. 73 3.926,856.93 2.366. 988.80 20 32.561.933.89 290,120.20 6,173.551.07 3.924 839.28 2.248,711.79 21 32 672 824.80 292,920.20 6.938 415.14 3.938 314.19 2.163,I00.95 23 33.204,592.99 292,920.20 6,058,755.66 4 .002, 126.37 2 05(),629.29 24 33 410,660.05 292,92020 6.402 404.46 4 026 854.42 2.375 550.04 25 33.300,307.29 292 920.20 . 7.164,193.18 4.013,612.08 2.150,581.10 26 33 195 822.27 293,920.20 6.861,922 89 4001,133.88 2.860,789.01 27 33 117,797.61 324,220.20 6. 755, l 28.QJ 3. 993,588.02 Z.761,539.11 28 33.262,420.08 324.2?0.20 6.872,497.94 4.010 943.62 2 861,554.32 . 30 33 389,473.74 324,220.20 6.822,395.11 4 026190.06 2. 796, 205.05 31 33.681 959.34 324 220 20 7.146046 94 4.061,288 33 3.084.J58.61 

--~ 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA •CALEY, DAONALL & CO. LTDA".-MANAOUA 

Movimiento Diario de la Relación de Encajes en Moneda Legal v de los Depósitos y 
Obligaciones Sujetos a Emaje 

julio 1 Exlgibllldades 1 Exigibilida· 1 ~ ~~~a Y0~~~· 1 Encaje Legal 1 Excedente de 1 Merma de 
1943 a la Vista des a Plazo de e.misión ' Mlnfmo Encaje Encaje 

2 <t: 256372 57 " 82,2~3.54 " 41019.61" 41,243 93 
256,390 31 3 62 091.85 41 022.45 21.069.40 

4 262,192.91 82,80030 40.350.87 42.449.43 
5 231.684.01 76.490.10 37,069.44 39,420.66 
6 230,857.61 53,003.85 36.937.22 16,06663 . 
7 230.857.61 • 55.32997 36,937.22. 18,392.75 
9 230.837.61 56,791.89 36,934.02 19,857.87 

11 . 229,919.27 52,584.55 36,787.08 15,797.47 
12 229.519.27 54.266.85 36,723.08 17.543.77 
13 228 713.89 54,970.50 36,594.22 18376 28 
14 227,863.89 54.174.20 36,458.22 17,715.98 
16 • 228.030.14 47.491.7$ 36,48482 11,006.96 
17 230,430.14 49,88087 36.868,82 13,012.05 

, 49,714.79 18 228 410.14 36,545.62 13.169.17 
19 228 424.19 51,634 47 36 547.87 15,086 6o 
20 237,258 39 47,21(} 20 37,961.34 9.248.86 
21 237,258.39 46,613.70 37,961.34 8,652.36 
23 237,223.39 55.797.60 37,95574 17,841.86 
24 241,058.39 49,661.70 38,569.34 11.092.36 
25 243 643.39 69,887.07 38,982.94 30,90413 
26 243;093 39 64,545.57 38,894.94 35,650.63 
27 241,268.82 60,560.54 38,603.0l 21,957.53 
28 240,968.82 60,186.64 38,555.01 21,63163 
30 240,386.82 54,36590 38,461.89 15,904.01 
31 240,046.82 51,501.35 38,407.49 13.093.86 

N9 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico. ·-Autorizar al sefior Fiscal Espe

cifico de Hacienda, doctor Iván Argüello 
Gil, para que en nombre y representación 
del Fisco o Hacienda Pública de Nicaragua, 
comparezca ante Notario Público a aceptar 
por el precio de cinco mil córdobas • . . . • 
(C$ 5,000.00), la venta que la se:f'iora Rosa 
Adela viuda de Miranda, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y del domicilio 
de San Carlos, Departamento de Chontales, 
hará al Gobierno de Nicaragua de una casa 
situada en el mencionado puerto de San 
Carlos del dicho Departamento de Chonta
les, que es de cañón, parada sobre horco
nes, techo de zinc, de once varas de largo, 
cuatro de ancho y cuatro de luz, 'con corre
dores de dos varas y media, por tres lados 
y una mediaguas de diez y siete varas de 
largo por cuatro de ancho, edificación que 
se encuentra en su propio solar entre los 
linderos siguientes: Oriente, solar de Mi
guel Gómez, calle de por medio; Poniente, 
casa de Bernabé Bermúdez: Norte, casas 
de Catarina Morales e Higinia Rodriguez, 
calle en medio y Sur, La. Avanzada, y casa 
de Manuel Vargas, calle ae por medio. Los 
titulos de dominio de la referida propiedad 
constan en las escrituras públicas números 
cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de tres 
y cuarenta minutos de la tarde del 13 de 
Septiembre de 1937 y de las once y quince 
minutos de }a. mañana del catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho, ambas 

suscritas ante los oficios del doctor Horacio 
Saballos Flores, en la ciudad de Granada y 
con inscripción, las dos, en Registro Pú· 
blico de la Propiedad Inmueble de Granada, 
bajo el N9 3338, folio 28, Tomo XXXI, Li- . 
bro de Propiedades, el diez y siete de Mar· 
zo del mismo ano de mil novecientos treinta 
y ocho. Asi mismo se autoriza al sefior 
Fiscal Especffico, para que en la respectiva 
escritura de compra-venta se incorporen las 
cláusulas que sean necesarias para afianzar 
más el dominio del Gobierno sobt'e la pro· ' 
piedad descrita. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 19 de Agosto de 1943.-A. SO
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des
pacho Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. . , 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 475 f. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Reintegrar a la señorita Oiga , 

Ortega, al puesto de profesora de la Escue
la Mixta N9 1 de la ciudad de Masaya. 

En tal virtud queda sin efecto el Acuerdo 
N9 458 de 8 de Septiembre corriente, por el 
cual se nombra a la sefiorita Adriana Flo
res en lugar de la sefiorita Ortega. 

Este Acuerdo surtirá sus efectos legales 
a partir del 19 de Octubre próximo. 

Comuniquese. - Casa Presidencial-Mana
gua, D. N ., 20 Septiembre 1943.-SOMO· 



1726 LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

ZA.-EI Ministro de Instrucción Pública 
y E. F., G. Ramirez Brown. 

N9 273 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:~Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue, e imputar la erogación 
a la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Manuel Urbina Bermúdez, Jefe Político 
del Departa·mento, en representación del 
Gobierno, por una parte, y el señor Manuel 
Sándigo, por otra, han convenido en cele
brar el siguiente contrato: 

1 
El sefior Sándigo dá en arriendo al Go

bierno, una casa en el pueblo de Diriá para 
local de la Escuela Elemental de Varones 
de ese lugar, por la suma mensual de quin
CI;! córdobas, que le serán pagados en la Ad· 
ministración de Rentas de este Departa
mento, en la forma acostumbrada, y por el 
término de un año que terminará el último 
de Mayo del año 1944. 

11 
Son de cuenta del señor Sándigo cuantas 

reparaciones necesite el inmueble para que 
preste un servicio eficiente al fin que se 
destina y proveer de agua potable para el 
consumo de los educandos, asi como los im
puestos que graviten sobre el inmueble da
do en arriendo. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir. este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fe de lo pactado se firman tres tantos 
iguales en Granada, a treinta de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres. -Manuel 
Urbina B.-Manuel Sándigo. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., uno de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.-·El 
Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramirez Brown. 

' 

..... 
N9 274 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que sigue e imputar la erogación 
a la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

José María Sobalvarro, Jefe Politico del 
Departamento de León, como representan
te del Gobierno por una parte y Pedro No
lasco Icaza, por otra, convienen en celebrar 
el siguiente contrato: 

1 
El señor Pedro Nolasco !caza, da en 

arriendo al Gobierno por el término de un 
año a contar del primero de Mayo del co
rriente afio, una casa que posee en el pue· 
blo de San Nicolás para que sirva de local a 
la E~cuela Mixta de aquel lugar. 

11 
El Gobierno pagará al sefior lcaza por 

este arriendo la suma de ocho córdobas 
[C$ 8.00] mensuales, en la Administración 
de Rentas del Departamento, mediante la 
forma acostumbrada, comprometiéndose a 
devolver el local en la forma que lo recibe. 

111 
Los impuestos interiores los pagará el 

Gobierno y el sefíor !caza pagará los exte
riores, comprometiéndose a blanquear los 
desperfectos que ocurriet:en por fuerza 
mayor. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo creyere con
veniente. 

En fe dé lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un. mismo te
nor, en la ciudad de León, a los quince dias 
del mes de Agosto de mil novecientos cua
renta y tres.-José Ma. Sobalvarro.-Pedro 
No lasco !caza. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana
guá, D. N., treinta de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.--El 
Ministro de Instrucción Pública y E. F.·· 
G. Ramirez Brown. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
N9 279 

Septiembre 22 de 1943. 

Nombramientos Aduaneros 
Seiiores Administradores de Aduana: 

1-En el diario oficial La Gaceta N9 134 
del 19 de Julio de 1943 Qpareció publicado 
el acuerdo ejecutivo N9 344 del 11 de Junio 
del mismo afio, cuya parte dispositiva dice: 

Hacer los siguientes nombramientos en la 
Recaudación General de Aduanas, asi: 

El señor Ramón Rojas O., Contador 
Vista y Encargado de la Administración de 
Aduana de San Juan del Sur, en el Depar· 
tamento de Rivas, en lugar del Capitán 
Alberto Gómez A., G.N., que ·pasa a otro 
puesto; y el Capt. Alberto Gómez A., GN., 
Contador Vista de la Aduana de El Bluff, 
en el Departamento de Zelaya. . 

El presente acuerdo es efectivo a partir 
del dia nueve del corriente mes. 

2-En •La Gaceta• N9 199 del 21 de Sep· 
tiembre de 1943 apareció publicado el 
a~uerdo ejecutivo N9 77 del 16 de Sep
tiembre de 1943, cuya parte dispositiva 
dice: · 

Nombrar al sefior Rigoberto Flores Pérez. 
[SE·AD], Tnte. GN., Subadministrador de 
Aduana de Corinto, a partir del día pri
mero de Septiembre corriente, en sustitu
ción del Tnte. Orlando J. Oppenheimer, 
(SE·AD), GN., que renunció del puesto y 
a quien se le rinden las gracias por los 
ser vicios prestados. 
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3-Habiendo rendido sus fianzas con 
anterioridad, los nombrados tomarán pose· 
sión de sus cargos ante el Jefe Politico y 
Subdelegado de Hacienda del Departamento 
respectivo . 

• 
El Recaudailor General de 

Aduanas por la ley, 
T. O. DOWNINO, 

Mayor O. N. 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 
N9 2479 

Diez manaña siete Octubre próxlmo, vederánse 
martillo este Despacho siguientes muebles: juego 
sala siete piezas: una imagen, tres cuadros, un bufete, 
tres mesas, seis sillas y una mesita. 

Ejecución Carmela Mejla contra Elena Outl!rrez. 
Oyense postura!. 
Dado Juzgado 19 Local Civil Distrito. Mana211a 

Septiembre veinte mil novecientos cuarentitrés.-J • 
lg. Bendafla, Srio. 1951 3 2 

N9 2483 
Diez mañana seis Octubre entrante remataránse 

este Despacho, seis manzanas ubicadas Santa Teresa, 
limitadas: Oriente, Elisa Jirón; Poniente, Salvador 
Chávez; Norte, Manuel Jirón; Sur, Carlos Arturo 
Baltodano. 

Ejecuta Horacio Jarquln a Cecilia Castillo.y fran· 
cisco Cerda Chávez. 

Base subasta doscientos setentidos córdobas. 
Juzgado Distrito Civil Jinotepe, veintiuno mil no

vecientos cuarenta y tres.-~lcolás Portocarrero S., 
Srio. 1956 3 2 

N9 2492 
Once de la maf!ana del ocho de octubre entrante, 

en este Despacho subastaráse predio urbano de quin· 
ce varas de frente por veintisiete varas de. fondo, 
con una construcción de diez y seis varas de media· 
guas, dentro estos linderos: Norte, Carmen López; 
Sur, Ezequiel Marenco; Oriente, muralla del panteón 
de San Pedro; y Occidente, quinta avenida. 

Avalúo: dos mil córdobas. 
Ejecución Adolfo Corea M. a lrma Quintana. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado 19 Local Civil. Managua, 

veintitrés de Septiembre de mil noveciento• cuaren· 
ta y tres -J. lg. Bendaña, Srio. 1963 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2311 

Ambrosio Oailán Conde, solicita titulo supletorio 
de un solar Monimbó, de esta ciudad, que linda: 
Oriente, Felipe López; Poniente, Marco Vásquez¡ 
Nortt, Carlos Vásquez; Sur, Agapito López, calle 
enmedio, y Oregoria Carballo. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
El que tenga derecho preséntesé en término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, uno de Septiembre 

de mil novecientos cuarentltrb.-f. V. Padilla, Srio· 
1831 3 3 

NQ 2248 
Casimira Orllz Obregón, viuda, oficios domésti

cos, mayor de edad y de este domicilio, solicita U· 
tulo supletorio, rústica, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente Sebastián Ortiz; Poniente, José Maria López 
'f Octavio Núi'iez; Norte, fabio Boza y Pantaleón 
Jose¡ Sur, francisco López. 

Húbola de Santos Orliz. 
Estfmala: doscientos córdobas. ~ · 

Quien pretenda <>ponerse, preséntese término 
lega. 

Juzgado Local Civil. Masaya, veintisiete Agosto 
dé mil novecientos cuarenta y tres.-f. V. Padilla, 
Srio. ' 1792 1 

· N9 2232 
Cándida Putoy, solicita titulo supletorio de un 

solar en Monimbó de esta ciudad, limitado: Orien· 
te, Reglno Vásquez; Poniente, Bruno Alarcón; Nor
te, Magdalena de Brenes; Sur, Claudia Suárez. 

Lo aprecia en cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Juzgado Local Civil, Masaya, dos de Agosto de 

mil ncvecientos cuarentitrés.-f. V. Padilla, Srio. 
1781 3 1 

NQ 2204 
Sidomira Téllez, solicita titulo supletorio de finca 

urbana, Cantón Diriega, de esta ciudad, que linda: 
Oriente Rosa Aburto; Poniente, calle enmedio, faus· 
tina escobar; Norte, Eusebia Noguera; Sur, Victoria 
López. 

La estlmá en cincuenta córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, dedúzcalo en tér· 

mino legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, ocho de Agosto 

de mil novecientoa cuarentitrés.-f. V. Padilla, Srio. 
1752 3 1 

NQ 2203 
Alejandro López Pitarle, solicita titulo supletorio 

de finca. rústica en La Reforma 'é!e esta jurisdicción, 
limitada: Orientt, francisco Castro; Poniente, Inter
puesto un callejón, Arturo López; Norte, Fellpa 
Cano; Sur, Margarita D!az, camino real de por me· 
dio. , 

Apreciada en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 

Juzgado Local Civil, Masaya, veintrés de Agosto de 
mil novecientos cuarentiírés.-f. V. Padilla, Srio. 

. 1750 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
, N9 2173 · , 

francisco Sandoval, solicita arriendo cuarenta 
hectáras terreno ejidal dos leguas Oriente esta Co
marca Lechecuagos, lindando: Oriente, Carlos Her· 
nández; Poniente, jesús Sandoval; Norte, Baltazar 
Alvarado; Sur, Jesús Sandoval. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
.Alcaldla Municipal. León, dieciocho de Agosto de 

mil novecientos cuarentitrés-Mllciadc:s Aguilar, Srio. 
1727 3 2 

NQ 1966 
Manuel Ruiz Mena, solicita en arriendo un lote 

de terreno municipal baldfo, con superficie de cua· 
tro manzanas, situado al N. E. de este pueblo en su 
jurisdicción, linderos: Norte, posesión de José León 
López;. Sur,. la de Pide! Pértz; Oriente, herederos de 
Saturnma T1cay, camino Interpuesto; y Poniente, con 
la misma testamentaria Tlcay. . 

Quien créase con derecho, ejercrtelo durante tér· 
mino legal. • 

El R?sario. veintiocho de julio de mil novecientos 
cuarent1tres.-Carmcn Ruiz R., Alcalde Municipal. 

1568 3 2 

N9 1933 · 
Cristino Aguilcra, solicita donación solar vacante 

esquinero, Norte esta ciudad, treintilrés varas por 
lado, asl: Norte, solar vacante; Sur, solar casa, Bar· 
tola Medina; Oriente, casa solar, Carlos Manuel 
Dlaz¡ Occidente, propiedad César Bustillo. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, trece julio mil no· 



.. ~ - .. 

·~ ·--·~ .. ; .. 
I 

.'; ·. ,·. 
"':·;;:_ 

________ _. .................................................................................. .. 
1728 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

vecientos cuarentltrés.-J. Antolfn Talavera.-Deme· Es conforme.-León, treinta de Agosto de mil no· trio Dfaz O., Srio. · veclentos cuarenta y tres.-José T. Sacasa, Srio. 1547 3 2 1805 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 2399 

Emilio Solórzano, de este domiclllo, Industrial, 
hase presentado a esta Secretarla depósito y registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio consistente en 
la palabra: 

LUSTROLINA 
colocada sobre una etiqueta, para proteger un liquido 
para el calzado. 

Quien tenga derecho, opónganse término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez de Sep

tiembre de mil novecientos cuarenta y tres-Fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1896 3 2 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
Ne;> 2124 

Corte de Apelaclones.-Sala Clvil.-Masaya, doce 
de Marzo de mil noveclent01 cuarenta '1 tres.-Las 
diez de la maftana.-Por Tanto:-De conformld«d 
con las razones y dispo1iclones citadas y los Arta. 
436, 447 Pr., '/ 181 C., los suscritos Ma2istrados di· 
jeron: D~lárase dl5uelto, por mutuo consentimiento, 
el vinculo matrimonial que Cristóbal Pineda Pára· 
mo y Magdalena Pérez Bennúdez, ambos de cali
dades dichas, contrajeron en los oficios del seftor 
Juez Civil de este Distrito a las cinco y media de 
la tarde del veintinueve de Enero de mil novecien
tos cuarenta y dos, Inscrito bajo la Partida Ne;> 26, 
pá¡:lnas 121, 122, 123 y 124 del Libro de Matrlmo· 
nios NQ 11 que la oficina del Re2istro del Estado 
Civil de las Personas de esta ciudad llevó en el 
año de 1942. La excónyuge queda sujeta a la res
tricción del Art. 112 lnco. 29 C. lnscrlbase esta 
aentencla en los competentes Registros, anótese al 
margen de la Inscripción de la partida de matrimo
nio de los ucónyuges. Cóplesl', notiflquese, publf· 
quese en •LaOaceta•, Diario Oficial, lfbrese la eje· 
cutoria de ley y con testimonio concertado vuelvan 
l<'s autos al Juz&rado de su orlgen.-Ernesto Se
quelra A.-R.Tapla Moncada-R. S4nchez Vlgil-
Roberto Bermúdez A., Srlo. " .. 

Conforme.-Masaya, trece de Agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres.-Eudoro Solls, Srlo. 

1685 1 

NQ 2266 
Corte de Apelaciones de Occldente.-Sala Civil. 

CITACION DE PROCESADOS 
NQ 2104 -

Cito y emplazo por segunda y última vez a las 
procesadas jullá, Francisca y Maria Flores, de cali
dadés ignoradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezcan a este Juzgado a defender· 
se en lt causa que se les Instruye por el delito de 
lesiones en la persona de Carmen Outiérrez, mayor 
de edad, casada, de oficios dom!sticos y ncina de 
Nandalme; bajo los apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del honorable Tribunal de 
Jurados y que las sentencias que 'Se dicten surtan 
los mismos efectos, como si estuvieren presentes. 

Se ri:cuerda a los funcionarios públicos la obll-
2aclón que tienen de capturar a las delincuente~ y 
a los particulares la de denuuciar el lugar donde se 
oculten. 1 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Dirlamba, a los~once c!las del mes de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.-Raúl Bermúdez B.-
frnesto Campos y V., Srio. 267 1 

NQ 2431 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Ro· 

nardo o Rolando Castillo, mayor de edad, soltero, 
mecánico y de este domicilio, para que dentro del 
término de quince dfes comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 
en su contra por ser autor del delito de · lesiones 
en la persona de Pascual Hernández, mayor de edad, 
soltero, jornalero y de este domicilio, bajo apercibi· 
mientas de declararlo rebelede, de elevar la causa 
a plenario y de nombrarle defensor de oficio, en 
caso contrario. 

Se recuerda a las autoridades la obli2ación en 
que están de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Jtizgado para lo Criminal del Distrito. 
Dirlamba, nueve de Septiembre de mil novecientos 
.cuarenta y tres.-Raúl Bermúdez-B. Polanco Sala· 
zar, Srlo. 317 1 

LA GAOETA 
DIARIO OPICl&L Dl!:L OOISll!RRO DI! RIC&lt&OC& 
S1 pabllca todo• 101 dfaa, 11cepto 101 r111t1vo1. 

OPICINA Y ARCHIV01 
Tlpo2raHa Nacional-Teléfono Ne;> 3-ft-A. · 

A p a r t a d o N 11 m 1 r o 80. 
León, diez y nueve de Julio de mil noveclentoa cu1· 
renta y tres.-Las ocho y media de la maftana. Por Tanto:-De conformidad a iaa razones y disposlclo- Y a 1 o r d 1 1 a S a 1 c r 1 p e 1 6 ar nes citadas y Arts. 424, 436, 2016 y 2109 Pr., 101 in· Para la Rept1bllca1 transcritos Magistra~os, dijeron: Declárase disuelto 
el vinculo matrimonial entre los señores Vicente Pi- Nt1mero del dla • el O.OS chardo y Maria Reyes, domiciliados en esta ciudad Ndmero retraaado 0.15 y contraldo a las tres y media de la tarde del vein- Por mea ••• • • • 2.00 

Por trlmeatr1 •• t 
Por 1emeatr1 •• 
Por afto •• , •• 

o.oo 
11.00 
10.00 tldós de Marzo, de mil novecientos treinta y cuatro Para el f!sterlori en la ciudad de Oranadá ante el juez Local de lo Por 1em11tr1 • USS 3.00 ( l!I pa20 anterior debe b civil de dicha ciudad; matrimonio que inscribió a la Por ano • • , • 15,00 cer11 ta oro americano página 141 del Tomó XIII del Libro de Matrimonios . -----que llevó a la oficina d~I Registro Civil de las Per- Por 11 pabllcacll>n de clh1él, 11n córdoba, por cada sonas de Granada en el año de mil novecientos pal21da cuadrada de una basta tre1 tneerclone1. treinta y cuatro; divorcio pedido por el primero,. Por la publlcaclón de avl101, edlctOI, cartelea r fundado en separación de cuerpos sin autorización demil documen~oe, que 1e publiquen de cualqal1r judicial, por más de cinco aftos. Asl queda confir- ctue qui 111n, tre11 centno1 de córdobaa por ca· mada la sentencia consultada de que ~ ha hecho da aaa de lu primero cincuenta palabru 7 un mérito, sin costas. PubUquese en el Diario Oficial centavo de córdoba por cada una de la1 Hcld1nte111 ." e inscrlbase esta 1entencfa en los competentes re· siempre que la pabllcaclón •• ll12a ana ve1 o la &istros y anótese al margen ele la partida m1trimo- primera vu. Por 111 publlcaclonea 1l2ul1ut11 . 11 nial de los cónyuges .. Cópiese, notiflquesl', llbrese cobrar• la mitad del valor d1 la primera. . . la ejecutoria de ley y con testimonio coñcertado Por ana pa¡lna, cuarenta córdobH. vuelvan las dill2enclas al juzgado de su orlgen.-P. P. Todo pago relacionado con esta publicación, para Solomayor-Arturo Baca-J. Wenceslao Mayorga h. que tenga legalidad, debe hacerse en ·las.Adminll• -José T. Sacasa, Srlo. lrac.1ouaa dri Rent11 de laRepúbllca. 
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